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Propuestas de enmienda a la proposición de ley de 
modificación de la Ley 20/2011 del Registro civil 
 
 
Consideraciones generales sobre la proposición de ley: 

 
El texto aprobado por la Comisión de Justicia del Congreso con competencia legislativa plena 
supone algún avance respecto del texto original presentado por el Grupo parlamentario 
socialista. 
 
Somos conscientes de que el enésimo plazo de prórroga de “vacatio legis” está muy próximo, 
el 30 de este mes de abril. Ya nos hubiera gustado a nosotros que se hubiera negociado 
previamente el texto de la proposición de ley, no será porque no ha habido tiempo. Llevar un 
texto negociado previamente, sin duda hubiera significado un reforzamiento de una iniciativa 
que, siendo buena, puede quedar muy limitada por un texto legal muy rígido que no 
aprovecha al máximo la demarcación actual de Registros civiles, sus características y el 
potencial demostrado del personal que presta sus servicios en este servicio público.  
 
La propuesta de CSIF sobre el nuevo modelo de Registro civil configura este servicio público 
como un órgano especializado en el estado civil de las personas incluyendo la tramitación de 
los expedientes de nacionalidad y la vuelta a la exclusividad de la tramitación de los 
expedientes de matrimonio.  
 
El problema del Registro civil, los retrasos en la tramitación de algunos expedientes o en la 
realización de algunos trámites (que, por cierto, no son generalizados) tienen que ver con la 
falta secular de medios personales, materiales y organizativos, con la presencia de 
demasiados “cuellos de botella” (todo lo debe decidir el encargado y el sistema de delegación 
de funciones está pensado para una administración de mediados del siglo XX.  
 
Para CSIF la solución no es la de externalizar parte de sus funciones como se ha hecho con 
los Registradores de la Propiedad y con los Notarios o acentuar esos “cuellos de botella” 
sobrecargando de trabajo a la DGRN en materia de nacionalidades. 
 
No vamos a extendernos sobre las soluciones propuestas por CSIF porque no es el momento 
y, por otro lado, han sido publicadas en más de una ocasión.  
 
No obstante todo lo anterior, el texto de la proposición de ley puede y debería mejorar con 
algunas propuestas en la línea que se expresa a continuación.   
 

En primer lugar, a nuestro juicio, el nuevo modelo del Registro civil debe asentarse sobre 

una estructura clara de oficinas que, realmente, aproximen este servicio público a todos los 
ciudadanos con independencia de dónde tengan fijada su residencia.  
 
En este sentido, las denominadas oficinas colaboradoras deberían ser parte del 
Registro civil como lo son, en estos momentos, los Juzgados de Paz y las Agrupaciones de 
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Secretarías de Juzgados de Paz. En la ley no se incluyen en la relación de oficinas de 
Registro civil sino en un apartado diferente al que se le atribuyen funciones de carácter 
meramente instrumental. En este sentido, la propia denominación refleja una voluntad 
inequívoca de devaluar el trabajo que se realiza en los Juzgados de Paz y Agrupaciones de 
Secretarías de Juzgados de Paz. Para CSIF deberían denominarse oficinas delegadas del 
Registro civil 
 
De todos modos, si no lo son todas las oficinas colaboradoras, sí que deberían distinguirse 
las oficinas herederas de Juzgados de Paz y Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de 
Paz con personal de Justicia que suman unos 2.700 funcionarios/as distribuidos en Juzgados 
y Agrupaciones de toda España. ¿Por qué ese personal no puede hacer todas las funciones 
o casi todas que realizan sus homólogos en una oficina general de Registro civil? 
 
Por su parte, en materia de demarcación no es aceptable que se permita la duplicidad de 
oficinas colaboradoras en los municipios donde ya hay oficina colaboradora con personal 
de Justicia (antiguo Registro civil y Agrupación de Secretarías de Juzgados de Paz con 
personal de Justicia). No lo es porque supone duplicar innecesariamente la prestación de un 
servicio que ya se presta por personal especializado de los Cuerpos Generales de la 
Administración de Justicia. En la proposición de ley se permite que cualquier Ayuntamiento 
pida acceder al sistema del Registro civil y constituir un punto de acceso no quedando claro 
si ese punto de acceso es o no es una oficina colaboradora. 
 
Un apunte más en relación con este apartado. Llama la atención que no se modifique el 
artículo 521 de la LOPJ introduciendo la nueva denominación de las oficinas de Registro 
civil sustituyendo a las que ahora reciben ese nombre e incluyendo a las oficinas 
colaboradoras. Dada la a reforma debería ir acompañada de una Disposición transitoria en la 
que se diga que las anteriores denominaciones seguirán vigentes hasta el momento en que 
se cambie al nuevo modelo y la nueva denominación.  
 

En segundo lugar, si tenemos en cuenta la secular falta de medios personales, materiales 

y organizativos, el Registro civil, a salvo de algunas excepciones, ha venido funcionando 
razonablemente gracias al esfuerzo y compromiso de todo su personal que han asumido 
tareas y funciones por encima de las reglamentariamente previstas y, muy especialmente, a 
la labor de los miembros del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa destinados en 
ellos, que han venido desarrollando, por delegación expresa o tácita, funciones de encargado 
en la llevanza del Registro civil sin el reconocimiento laboral ni retributivo que merecen y les 
corresponden por esa labor. 
 
El Cuerpo de Gestión ha paliado los efectos negativos de la concurrencia de funciones 
jurisdiccionales y de Registro civil de los Encargados (Jueces y Magistrados) en aquéllos 
Juzgados de Primera Instancia o de Primera Instancia e Instrucción con funciones 
compartidas.  
 
CSIF sigue mostrando sus reticencias a la compatibilidad plena de funciones de Registro civil 
y jurisdiccionales que en la ley se establecen no sólo para los Registros civiles que ya las 
tenían sino también para los Registros civiles exclusivos que en estos momentos no la tienen.    
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Es por ello que CSIF cree que el texto puede y debe mejorar atribuyendo la posibilidad de 
que los Gestores (cuya titulación de acceso es la misma que se atribuye a un grupo A2 de la 
Administración Pública) puedan acceder a puestos de Encargado de Registro civil como 
puesto singularizado al que se accede a través de un concurso específico y de conformidad 
con lo que se establezca en las relaciones de puestos de trabajo (requisitos y condiciones 
específicos en un puesto singularizado) que habrá que establecer en el desarrollo de este 
nuevo modelo. 
 
Es cierto que la posibilidad de delegación de funciones del Encargado en cualquier miembro 
de la oficina del Registro civil es un avance y, en todo caso, complementaría la propuesta que 
hacemos siempre y cuando esté claro que esa delegación tenga carácter extraordinario, se 
limite a determinados tipos de actos, esté motivada adecuadamente y se reconozca laboral y 
retributivamente.  
 
En relación con este punto, CSIF se opone radicalmente al sistema de libre designación 
que en la proposición de ley se establece para los Encargados de las oficinas generales 
herederas de los Registros civiles exclusivos. No se motiva el recurso a este sistema de 
provisión de puestos de trabajo extraordinario en relación con la mejor prestación del servicio. 
Para CSIF, el sistema adecuado para la cobertura de estos puestos de trabajo es el de 
los puestos singularizados cuya cobertura se realiza a través del sistema de concurso 
específico basado en criterios objetivos de mérito y capacidad y excluyendo cualquier tipo de 
criterios de carácter subjetivo en el nombramiento.    
 

Una tercera cuestión que debería mejorarse en el texto hace referencia al papel que 

pueden y deben jugar las oficinas colaboradoras que son las herederas de los Juzgados 
de Paz y Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz en materia de Registro civil.  
 
En julio de 2014, el Ministerio de Justicia y tres organizaciones sindicales (CSIF, STAJ y UGT) 
firmamos un pre-acuerdo por el que, entre otras razones, se establecía la necesidad de 
potenciar y ampliar las funciones de esos Juzgados de Paz y de las Agrupaciones de 
Secretarías de Juzgados de Paz en materia de Registro civil y de otras.  
 
El texto que ha salido del Congreso de los Diputados lejos de potenciar esas funciones 
elimina la competencia de las, ahora denominadas, oficinas colaboradoras en materia de 
inscripciones y tramitación de expedientes.  
 
En este sentido, dado el carácter único del Registro civil y su informatización e interconexión 
debería introducirse una regla de competencia objetiva para la inscripción y tramitación de 
expedientes para evitar desequilibrios entre Registros civiles.  
 
Dado que las oficinas colaboradoras están bajo la dependencia funcional de la oficina general 
de su partido la competencia podría no estar marcada por el lugar del hecho o de residencia 
tal y como ocurre ahora, sino por el partido judicial del hecho o de residencia.  
 

En cuarto lugar, la puesta en marcha del nuevo modelo, además de tener como referencia 

la implantación del nuevo programa informático debería contemplar la obligación de 
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negociar previamente las relaciones de puestos de trabajo de la nueva oficina tanto 
central, como general como colaboradora.  
 
Por todo lo anterior CSIF cree que el texto de la proposición de ley puede y debe mejorarse 
en su trámite en el Senado en beneficio del servicio público. Y debe hacerlo, no cerrando 
puertas sino abriendo la posibilidad de que en vía reglamentaria se pueda adaptar el modelo 
de Registro civil a las necesidades de los ciudadanos aprovechando al máximo la actual 
demarcación de Registros civiles y el potencial, demostrado, del personal del Registro civil, 
sus conocimientos y experiencia con el objetivo de reforzar el carácter de servicio público de 
proximidad en relación con el problema de la despoblación en numerosas provincias de 
nuestro país.  
 
 

Propuestas de enmienda: 
 
En rojo lo que propone eliminar, en azul lo que se propone añadir y en verde la justificación.  
 
Propuesta de enmienda nº 1. 
 
El artículo 10 quedaría como sigue:  
 
Artículo 10. Reglas de competencia. 
 
1. La solicitud de inscripción y la práctica de la misma se podrán efectuar en cualquiera de las Oficinas 
Generales o colaboradoras del Registro Civil del partido judicial donde se produzcan los hechos o 
actos inscribibles con independencia del lugar en el que se produzcan los hechos o actos inscribibles. 
Si se producen en el extranjero, la inscripción se solicitará y, en su caso, se practicará en la Oficina 
Consular de la circunscripción correspondiente. En este último caso, la inscripción también se podrá 
solicitar y practicar en cualquiera de las Oficinas Generales.  
2. Los ciudadanos podrán solicitar en cualquiera de las Oficinas Generales o Consulares  del Registro 
civil o por medios electrónicos el acceso a la información contenida en el mismo a través de los medios 
de publicidad previstos en esta Ley. 
 
Justificación.-  
 
Se trata de evitar desequilibrios en la competencia de inscribir asuntos, reparto de cargas de trabajo 
de una forma ordenada y equitativa entre las oficinas de los Registros civiles en beneficio de una 
mayor celeridad en la tramitación de asuntos ordenando a la vez la función de inscribir en relación 
con el objeto del registro civil y su efectividad.  
 

Propuesta de enmienda nº 2 
 
El artículo 20 quedaría como sigue:  
 
Artículo 20. Estructura del Registro Civil. 
 
1. El Registro Civil depende del Ministerio de Justicia y se organiza en: 
1.º Oficina Central. 
2.º Oficinas Generales. 
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3.º Oficinas Consulares. 
4º Oficinas colaboradoras  
 
2. Las inscripciones y demás asientos registrales serán practicados por los Encargados de las Oficinas 
del Registro Civil. 
 
Bajo su responsabilidad y en los términos y con los límites que reglamentariamente se determinen, el 
Encargado podrá delegar funciones en el personal al servicio de la Oficina del Registro Civil. 
 
3. Los ciudadanos podrán presentar la solicitud y la documentación requerida ante cualquier Oficina 
del Registro Civil o remitirla electrónicamente. Igualmente, podrán presentar la solicitud y la 
documentación requerida en los puntos de acceso al Registro civil que se establezcan en los 
Ayuntamientos conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Quinta de esta ley las Oficinas 
Colaboradoras la solicitud y la documentación necesaria para las actuaciones ante el Registro Civil.» 
 
Justificación.-  
 
De acuerdo con nuestra propuesta de que las oficinas colaboradoras sean oficinas de Registro civil 
distinguiéndolas de los puntos de acceso de los Ayuntamientos.   

 
Propuesta de enmienda nº 3: 

 
Se añadirían dos nuevos puntos al artículo 22 que quedaría como sigue: 
 
Artículo 22 Oficinas Generales del Registro civil y oficinas colaboradoras. 
 
3. Todas las secretarías de juzgados de paz o las unidades procesales de apoyo directo a juzgados 
de paz, o bien las oficinas de justicia en el municipio u otras del mismo tipo que se implanten en 
sustitución de las anteriores o como complemento de las mismas en virtud de ulteriores reformas 
legislativas, colaborarán con el Registro Civil desempeñando, en la forma que se desarrolle 
reglamentariamente, las funciones siguientes: 
 
a)  Recibirán por vía presencial y registrarán electrónicamente solicitudes, declaraciones o 
formularios, así como otros documentos necesarios para la tramitación de los procedimientos del 
Registro Civil. 
b) Informarán a los ciudadanos en materias relacionadas con los procedimientos del Registro Civil. 
c) Expedirán certificaciones de los asientos registrales obrantes en los libros físicos de Registro Civil 
que estén a su cargo y no puedan certificarse por medios electrónicos. 
d) Expedirán certificaciones electrónicas de los asientos registrales, que se soliciten presencialmente 
en ellos. 
e) Expedirán certificados de fe de vida. 
f)  Practicar inscripciones y demás asientos de su competencia.  
g) Tramitar los expedientes de Registro civil que atribuye el ordenamiento jurídico al Registro civil.  
h) Practicarán las actuaciones auxiliares no resolutivas que reglamentariamente se determinen. 
i) Cualesquiera otras que determine la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 
 
4. Las oficinas colaboradoras del Registro Civil no dispondrán de Encargado propio y para el 
desempeño de sus funciones se relacionarán con la Oficina General y el Encargado de su ámbito 
territorial. El Encargado de la Oficina General del ámbito territorial del que dependa una oficina 
colaboradora puede delegar funciones en el funcionario de los Cuerpos Generales de la 
Administración de Justicia de superior categoría que preste servicio en las oficinas colaboradoras o 
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bien en el funcionario de la Administración local que sea expresamente designado por cada 
Ayuntamiento para atender dicha oficina de la localidad que no esté servida por funcionarios de la 
Administración de Justicia. Reglamentariamente, se establecerán las retribuciones correspondientes 
en los casos de delegación de funciones.  
 
Justificación.-  
 
De acuerdo con el pre-acuerdo firmado en el año 2014 entre el Ministerio y tres sindicatos por el que 
se establece el compromiso de potenciar las funciones de los Juzgados de Paz y Agrupaciones de 
Secretarías de Juzgados de Paz (en la nueva ley oficinas colaboradoras).  
 
Esta modificación quizá debería llevar aparejada con el establecimiento de normas de competencia 
objetiva tal y como se ha expuesto en la introducción.   
 
Propuesta de enmienda nº 4 
 

La Disposición Adicional primera quedaría como sigue:  
 
Disposición adicional primera. Ubicación y dotación de las Oficinas del Registro Civil. 
 
1. Las Oficinas Generales del Registro Civil se ubicarán en las mismas localidades que correspondan 
a las sedes de los actuales Registros Civiles Municipales Principales, existentes a la entrada en vigor 
de esta Ley en las sedes de la capital de un partido judicial. 
 
El Ministerio de Justicia, de oficio, previo informe de la Comunidad Autónoma afectada, o a iniciativa 
de la Comunidad Autónoma afectada, podrá modificar el número de Oficinas Generales del Registro 
Civil. Esta modificación deberá ser objeto de negociación colectiva en la mesa de negociación que 
corresponda.  
 
2. En los Juzgados de Paz y Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz con dotación de 
personal de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia se ubicará una oficina 
colaboradora del Registro civil.  
 
El Ministerio de Justicia, de oficio, previo informe de la Comunidad Autónoma afectada, o a iniciativa 
de la Comunidad Autónoma afectada, podrá modificar el número de Oficinas colaboradoras del 
Registro Civil. Esta modificación deberá ser objeto de negociación colectiva en la mesa de 
negociación que corresponda.  
 
 
2. Los puestos de trabajo de las Oficinas del Registro Civil solo podrán ser cubiertos por personal de 
la Administración de Justicia, y se ordenarán de acuerdo con lo establecido en las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo. Se exceptúan los puntos de acceso que se establezcan en los 
Ayuntamientos que así lo soliciten de conformidad con la Disposición Transitoria quinta de esta ley.  
 
3. Mediante el procedimiento previsto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
para la ordenación e integración de las unidades que conforman las oficinas judiciales se determinarán 
las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y las dotaciones del personal de la 
Administración de Justicia necesario para las Oficinas del Registro Civil. Las relaciones de puestos 
de trabajo podrán disponer la compatibilidad con funciones en oficina judicial en los casos en que así 
se prevea reglamentariamente. 
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Justificación.-  
 
De acuerdo con nuestra propuesta de que las oficinas colaboradoras sean oficinas de Registro civil 
distinguiéndolas de los puntos de acceso de los Ayuntamientos.  
 
Por otro lado, se asegura el compromiso de mantenimiento de destinos, en especial de los de los 
Juzgados de Paz y Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz adquirido en el pre-acuerdo de 
2014.  
 
Propuesta de enmienda nº 5:  
 

La Disposición Adicional segunda quedaría como sigue:  
 
Disposición adicional segunda. Régimen jurídico de los Encargados del Registro Civil. 
 
1. En la forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen, las plazas de Encargados 
del Registro Civil se proveerán entre letrados de la Administración de Justicia o del Cuerpo de Gestión 
procesal y Administrativa. La convocatoria y resolución de los concursos para proveer las plazas 
corresponderá al Ministerio de Justicia. No obstante, las plazas de Encargados de la Oficina Central 
y de Encargados de aquellas Oficinas Generales que se ubiquen en las localidades donde se 
encontraban Registros Civiles Exclusivos se proveerán por el Ministerio de Justicia por el sistema de 
libre designación. El nombramiento y cese de las plazas provistas por el sistema de libre designación 
será a propuesta de las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en Registro Civil o 
asumidas en materia de Justicia cuando dicha Oficina General esté situada en su ámbito territorial. El 
Encargado del Registro Civil recibirá la formación específica que determine el Ministerio de Justicia. 
 
2. El ejercicio de esta función por los miembros del Cuerpo de letrados de la Administración de Justicia 
y del Cuerpo de Gestión procesal y Administrativa, se considerará como situación de servicio activo 
en dicho Cuerpo y podrá ser compatible con funciones en oficina judicial en los casos en que así se 
prevea reglamentariamente y en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo. 
 
3. El régimen de sustitución de los Encargados del Registro Civil se regulará reglamentariamente. 
 
4. El incumplimiento o la inobservancia de las instrucciones, resoluciones y circulares de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública que derivasen de las facultades de supervisión e 
inspección de los registros civiles que corresponden a ese Centro Directivo o se pusieren de 
manifiesto por otra vía, se considerarán falta disciplinaria conforme a lo tipificado 
reglamentariamente.» 
 
Justificación.- 
 
Como ya se ha dicho en la introducción, CSIF aboga por que los Gestores sean también Encargados 
del Registro civil con los requisitos que se establezcan en las relaciones de puestos de trabajo (por 
ejemplo, que sean grado o licenciado en Derecho).  
 
Por otro lado, también se ha explicado en la introducción, los puestos de libre designación deben ser 
suprimidos.  
 

Propuesta de enmienda nº 6: 
 

La Disposición Adicional quinta quedaría como sigue:  
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Disposición adicional quinta. Oficinas colaboradoras del Registro Civil y punto de acceso en 
Ayuntamientos. 
 
Todas las secretarías de juzgados de paz o las unidades procesales de apoyo directo a juzgados de 
paz, o bien las oficinas de justicia en el municipio u otras del mismo tipo que se implanten en 
sustitución de las anteriores o como complemento de las mismas en virtud de ulteriores reformas 
legislativas, colaborarán con el Registro Civil desempeñando, en la forma que se desarrolle 
reglamentariamente, las funciones siguientes: 
 
a) Recibirán por vía presencial y registrarán electrónicamente solicitudes, declaraciones o formularios, 
así como otros documentos necesarios para la tramitación de los procedimientos del Registro Civil. 
b) Informarán a los ciudadanos en materias relacionadas con los procedimientos del Registro Civil. 
c) Expedirán certificaciones de los asientos registrales obrantes en los libros físicos de Registro Civil 
que estén a su cargo y no puedan certificarse por medios electrónicos. 
d) Expedirán certificaciones electrónicas de los asientos registrales, que se soliciten presencialmente 
en ellos. 
e) Expedirán certificados de fe de vida. 
f) Practicarán las actuaciones auxiliares no resolutivas que reglamentariamente se determinen. 
g) Cualesquiera otras que determine la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 
 
En los municipios donde no se ubique una Oficina General, o una oficina colaboradora con personal 
de la Administración de Justicia además de existir las Oficinas Colaboradoras con las funciones 
descritas anteriormente, los Ayuntamientos podrán solicitar al Ministerio de Justicia que les habilite 
las conexiones necesarias, conforme se regule reglamentariamente, para que los ciudadanos puedan 
presentar en dichos Ayuntamientos solicitudes y la documentación necesaria para las actuaciones 
ante el Registro Civil. 
 
Las oficinas colaboradoras del Registro Civil no dispondrán de Encargado propio y para el desempeño 
de sus funciones se relacionarán con la Oficina General y el Encargado de su ámbito territorial. El 
Encargado de la Oficina General del ámbito territorial del que dependa una oficina colaboradora puede 
delegar funciones en el funcionario de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia de 
superior categoría que preste servicio en las oficinas colaboradoras o bien en el funcionario de la 
Administración local que sea expresamente designado por cada Ayuntamiento para atender dicha 
oficina de la localidad que no esté servida por funcionarios de la Administración de Justicia.» 
 

Justificación.-  
 
Parte del contenido de a Disposición Adicional quinta quedaría incluído en el artículo 22 conforme a 
lo que se ha propuesto en la Propuesta de enmienda nº2. 
 
Por otro lado, se clarifica la distinción entre oficinas colaboradoras, con personal de Justicia y los 
puntos de acceso en los Ayuntamientos donde no haya ni oficina general ni colaboradora.  
 

Propuesta de enmienda nº 7: 
 
La disposición transitoria octava quedaría como sigue:  
 
Disposición transitoria octava. Creación de Oficinas del Registro Civil. Encargados y régimen 
transitorio de los letrados de la Administración de Justicia. Continuidad del personal al servicio de la 
Administración de Justicia destinado en el Registro Civil. 
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1. A la entrada en servicio efectiva de las aplicaciones informáticas que permitan el funcionamiento 
del Registro Civil de forma íntegramente electrónica cuando así lo establezca la resolución o 
resoluciones que se dicten al amparo de la disposición transitoria cuarta, quedarán suprimidos los 
juzgados que, de forma exclusiva, hayan venido ejerciendo funciones de Registro Civil Exclusivo y de 
Registro Civil Central y, en su lugar, se crearán las Oficinas Generales de Registro Civil y la Oficina 
Central de Registro Civil. 
 
En las demás poblaciones sedes de la capital de un partido judicial, a la entrada en servicio efectiva 
de las aplicaciones informáticas según lo indicado en el párrafo anterior, los Juzgados de Primera 
Instancia o de Primera Instancia e Instrucción que han venido realizando las funciones de Registro 
Civil continuarán realizándolas, igualmente en calidad de Oficinas Generales de Registro Civil. 
 
No obstante, la entrada en funcionamiento del nuevo modelo de Registro civil conforme a lo 
establecido en esta ley exigirá la aprobación previa de las relaciones de puestos de trabajo que 
corresponda. En todo caso, se garantizarán las retribuciones que se vinieran recibiendo y, también, 
se garantizará que no se perderá el destino en el Registro civil por el cambio de modelo. 
 
2. Los letrados de la Administración de Justicia que, en el momento de la entrada en servicio efectiva 
de las aplicaciones informáticas que permitan el funcionamiento del Registro Civil de forma 
íntegramente electrónica conforme a las previsiones contenidas en esta Ley, estén prestando 
servicios con destino definitivo en el Registro Civil Central o en los Registros Civiles Exclusivos, allá 
donde los hubiere, así como los que tengan asignadas funciones de Registro Civil en los Juzgados 
de Primera Instancia o de Primera Instancia e Instrucción, pasarán a desempeñar las funciones de 
Encargados del Registro Civil, compatibilizándolas con las propias del cargo de letrado de la 
Administración de Justicia de la oficina judicial a la que hubiere estado adscrito el Registro Civil a la 
entrada en vigor de esta Ley. Las retribuciones serán las que se determinen en las relaciones de 
puestos de trabajo correspondientes, en atención a las funciones desarrolladas. 
 
3. El personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia que, en el momento de la entrada 
en servicio efectiva de las aplicaciones informáticas que permitan el funcionamiento del Registro Civil 
de forma íntegramente electrónica conforme a las previsiones contenidas en esta Ley, esté prestando 
servicios con destino definitivo en el Registro Civil Central y los Registros Civiles Exclusivos allá donde 
los hubiere o tenga asignadas funciones de registro en las oficinas judiciales con adscripción de 
Registro Civil, continuará desarrollando sus funciones respectivas de Registro Civil, 
compatibilizándolas, en su caso, con las que ejerza dentro de la Administración de Justicia en la oficina 
judicial a la que estuviera adscrito el Registro Civil, con abono de la totalidad de las retribuciones que 
viniese percibiendo. 
 
4. En tanto no se implanten las estructuras y relaciones de puestos de trabajo oportunas en el ámbito 
del Registro Civil, se mantendrán los actuales centros de destino en las oficinas de Registro civil según 
lo previsto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Las nuevas Oficinas del 
Registro Civil que se implanten conforme a esta Ley se considerarán centro de destino para los 
funcionarios de la Administración de Justicia que prestarán sus servicios en situación de servicio 
activo.  
 
Las menciones que se realizan en el artículo 521 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, al Registro Civil han de entenderse hechas a las Oficinas Generales, Central y colaboradoras 
del Registro Civil que se establezcan en el territorio del Estado en virtud de lo previsto en esta Ley. 
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5. Tanto la elaboración de las relaciones de puestos de trabajo, como los procesos de acoplamiento 
del personal funcionario que se acometan para la creación de oficinas del Registro Civil, se regirán 
por las normas que sobre implantación de oficina judicial se contienen en la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, así como en la normativa de desarrollo. En todo caso, tanto las relaciones 
de puestos de trabajo como los procesos de acoplamiento deberán ser objeto de negociación con las 
organizaciones sindicales más representativas. » 
 

Justificación.-  
 
No se puede implantar el nuevo modelo de Registro civil sin aprobar las relaciones de puestos de 
trabajo. No basta sólo con tener el programa informático. Esta ley remite a esas relaciones de puestos 
de trabajo para establecer cuestiones clave como las retribuciones, el régimen de compatibilidad etc.. 
aspectos que deben negociarse con carácter previo a su aprobación y, sin duda, antes de que se 
ponga en marcha el nuevo modelo.  
 
Ha habido mucho tiempo. CSIF viene reclamando la apertura de la mesa de negociación del nuevo 
modelo de Registro civil desde hace más de cinco años, una vez que se estableció que quedaría en 
la Administración de Justicia.   
 
Por otro lado, las modificaciones propuestas en relación al centro de destino están ligadas a la 
propuesta de modificar el artículo 521 estableciendo como centro de destino las oficinas, central, 
generales y colaboradoras del Registro civil; tal y como se ha explicado en la introducción. 
 
Debería contemplarse la obligación de negociar los procesos de acoplamiento con las organizaciones 
sindicales más representativas en la Administración de Justicia. Por un lado, la normativa de 
acoplamiento tiene varios problemas de coherencia interna que deberían aclarase. Por otro, las 
relaciones de puestos de trabajo determinan condiciones laborales básicas que son materia de 
negociación colectiva.  
 
 

Sector Nacional de Justicia de CSIF 
 
 

En Madrid, a 2 de abril de 2021. 
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